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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DESIGNA AL ENTE AUDITOR DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES (PREP), Y SE APRUEBA EL INSTRUMENTO JURÍDICO QUE SE CELEBRARÁ CON 
EL ENTE AUDITOR, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021.  

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se designa como Ente Auditor al Instituto Tecnológico Superior de Calkiní en el Estado de 
Campeche (ITESCAM), para realizar la auditoría de verificación y análisis del Sistema Informático que 
será utilizado para la implementación y Programación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, de conformidad con el instrumento 
jurídico y su anexo técnico, que se adjuntan al presente documento como  anexos 1 y 2,  y que se tienen 
aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen, conforme a lo establecido en el Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, y demás normatividad aplicable, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones I a la XXIV del presente documento. 
  
SEGUNDO: Se aprueba el instrumento jurídico y su anexo técnico que será celebrado por el Instituto 
Electoral del Estado de Campeche y el Instituto Tecnológico Superior de Calkiní en el Estado de 
Campeche (ITESCAM), designado como Ente Auditor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, conforme a los anexos 1 y 2 que 
se adjuntan al presente documento y que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXIV del presente Acuerdo. 
  
TERCERO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche turnar de manera electrónica el presente Acuerdo mediante oficio 
debidamente signado a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales 
(SIVOPLE), para conocimiento del Instituto Nacional Electoral, y de la Unidad Técnica de Informática del 
Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento al numeral 33, punto 13 del Anexo 13, del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, denominado “Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP)”, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXIV del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Instancia Interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), para el seguimiento de las actividades del 
Ente Auditor del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), e informe a la Comisión de 
Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos, de las actividades realizadas, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en la Consideración XXIV del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas 
administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento del público en 
general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XXIV del presente Acuerdo. 
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SEXTO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XXIV del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo al Titular de la Unidad de Tecnologías, 
Sistemas y Cómputo, del instituto Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento de los puntos 
CUARTO y QUINTO; a la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos, para el 
seguimiento del punto CUARTO; a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, para el 
cumplimiento del punto  TERCERO; a la Unidad Administrativa de Comunicación Social, para el 
cumplimiento del punto SEXTO, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XXIV del presente Acuerdo. 

 
OCTAVO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que 
en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, 
se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el 
Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con 
base en los razonamientos expresados en la Consideración XXIV del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 12ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 5 DE MARZO DE 2021. 
 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída 
y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”.
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DESIGNA A LA INSTANCIA INTERNA RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES DE CÓMPUTO EN LAS ELECCIONES LOCALES (PRECEL), PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021. 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se designa a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, a través de su Titular el Maestro Eddy Alberto Calderón Vázquez, como la Instancia Interna 
responsable de coordinar el Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales 
(PRECEL), que operará para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, en cumplimiento al numeral 1.3 
de los “Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de Cómputo de las Elecciones Locales del Estado 
de Campeche”, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, lo anterior, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXV del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que haga de conocimiento, de manera electrónica el presente Acuerdo, al Maestro Eddy 
Alberto Calderón Vázquez, Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base 
en el razonamiento expresado en la Consideración XXV del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que la Instancia Interna responsable de coordinar el Programa de Resultados 
Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), que operará para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2021, se extinga en el momento que concluya su función y sus actividades para las que 
fue designada, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXV del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de seguimiento a las actividades para la 
implementación y operación del Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones 
Locales (PRECEL), para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base 
en el razonamiento expresado en la Consideración XXV del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en su calidad de Instancia Interna responsable de coordinar el Programa de 
Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), y de Secretario Técnico, informe 
a la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, del seguimiento a las actividades para la  implementación y operación 
del Programa de Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), para su 
conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en el razonamiento 
expresado en la Consideración XXV del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en su calidad de Instancia Interna responsable de coordinar el Programa de 
Resultados Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), previo conocimiento de la 
Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos, presente al Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche los informes referidos en los numerales II.5 y II.5.1 de las 
“Bases Generales para regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones locales”, 
contenidas en el Anexo 17 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en concordancia 
con los numerales 1.3 y 9.4 de los “Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de Cómputo de las 
Elecciones Locales del Estado de Campeche”, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, con base en el razonamiento expresado en la Consideración XXV del presente Acuerdo. 
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SÉPTIMO: Se instruye a la Instancia Interna responsable de coordinar el Programa de Resultados 
Electorales de Cómputo en las Elecciones Locales (PRECEL), en su oportunidad, remita a la Unidad de 
Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, los informes 
que presente a este Consejo General, para que esta Unidad los turne mediante oficio debidamente signado 
a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), para el 
conocimiento de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Campeche, y de la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, de conformidad con los informes y plazos señalados en los numerales II.5 
y II.5.1 de las “Bases Generales para regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones 
locales”, contenidas en el Anexo 17 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en 
concordancia con los numerales 1.3  y 9.4  de los “Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de 
Cómputo de las Elecciones Locales del Estado de Campeche”; la Instancia Interna responsable, deberá 
informar el cumplimiento de esta actividad a la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas 
Informáticos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXV del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo vía electrónica, a los 
consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y 
todos los efectos legales, y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en los términos expresados en la 
Consideración XXV del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en los términos expresados en la Consideración XXV del 
presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como 
a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento del público en general, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en el razonamiento expresado en 
la Consideración XXV del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo al Maestro Eddy Alberto Calderón 
Vázquez, Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, del instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para el cumplimiento de los puntos SEGUNDO, TERCERO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y 
DÉCIMO; a la Comisión de Implementación y Seguimiento de Sistemas Informáticos, para el cumplimiento 
del punto CUARTO; a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, para el cumplimiento del 
punto SÉPTIMO; a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, 
para el cumplimiento del punto OCTAVO; a la Unidad Administrativa de Comunicación Social, para el 
cumplimiento del punto NOVENO, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en el razonamiento 
expresado en la Consideración XXV del presente Acuerdo. 
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DÉCIMO SEGUNDO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que 
en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se 
instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo 
CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en el 
razonamiento expresado en la Consideración XXV del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 12ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 5 DE MARZO DE 2021. 

 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a 
custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA REALIZADA POR EL 
PRESIDENTE DEL OBSERVATORIO CIUDADANO NOH KAAH KAANPEECH A.C. 
 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba la respuesta a la solicitud de información formulada por el Presidente del 
Observatorio Ciudadano Noh Kaah Kaanpeech, mediante oficio número OBS/2021/PRES/12 de fecha 
11 de febrero de 2021, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, con 
fundamento en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XIII del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
que notifique mediante oficio el presente Acuerdo de manera electrónica, al correo electrónico 
vazgaranju@hotmail.com, dirigido al Presidente del Observatorio Ciudadano Noh Kaah Kaanpeech; 
lo anterior, con fundamento en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos 
de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XIII del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de 
la página electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el 
Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás 
áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento del 
público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
conforme a los razonamientos expresados en la Consideración XIII del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios 
de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 
Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos 
expuestos en las consideraciones de la I a la XIII del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica, el presente Acuerdo, a la  Comisión de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, para su conocimiento; a la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento del punto SEGUNDO del presente Acuerdo; 
a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para el cumplimiento del punto TERCERO y a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento del punto CUARTO; lo anterior, para 



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 54

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 8 de 2021

 
 
 
                 

             
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

CONSEJO GENERAL 
 
 
 

Acuerdo CG/29/2021. 
 

 

 

                         Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014  2 
San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 extensiones 1003 y 1004 

www.ieec.org.mx 
   
    
 

conocimiento, cumplimento, efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base 
en los razonamientos señalados en la Consideración XIII del presente Acuerdo.  
 
SEXTO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los 
que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún 
Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo 
ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones del I al XIII del 
presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 12ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 5 DE MARZO DE 2021. 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA 
DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines 
para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA OPERATIVO PARA IMPLEMENTAR 
LA RED DE CANDIDATAS EN EL ESTADO DE CAMPECHE, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2021. 
 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se aprueba el PROGRAMA OPERATIVO RED DE CANDIDATAS EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, con sus cinco 
anexos, que tiene como objetivo brindar acompañamiento y orientación a mujeres que sean 
postuladas a los distintos cargos de elección popular, en casos de violencia política de género, y que 
se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXXII del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Presidencia de la Comisión de Igualdad de Género y Derechos 
Humanos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que funja como 
enlace con apoyo de la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
informar a la Red de Candidatas a cargos de elección popular en los procesos electorales locales de 
la Asociación Mexicana de Consejeras y Ex Consejeras Electorales Estatales AMCEE, del monitoreo 
de los asuntos relativos a la Violencia Política en razón de Género, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXXII del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Titular de la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, dar seguimiento e instrumentar todas las acciones necesarias para el cumplimiento y 
seguimiento del PROGRAMA OPERATIVO RED DE CANDIDATAS EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021 y sus cinco anexos; 
por lo que, tendrá la función de conocer y atender llamadas o correos electrónicos para agendar una 
cita virtual o presencial, en la que se proporcione la orientación que solicite la o las candidatas; 
elaborar un registro de las incidencias de casos que pudieran constituir violencia política en contra 
de las mujeres en razón de género, que se susciten en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021; 
realizar un seguimiento de medios de comunicación escritos y audiovisuales, por lo que fungirá como 
enlace con la Institución Pública de Educación Superior, para identificar el tratamiento que éstos dan 
a las candidatas durante el periodo de campañas electorales a la Gubernatura, Diputaciones Locales, 
Ayuntamientos y Juntas Municipales; elaborar reportes quincenales, para remitir a la Asociación 
Mexicana de Consejeras y Ex Consejeras Electorales Estatales de la República Mexicana, A.C. 
AMCCE, en los periodos del 15 y 30 de abril, 15 y 30 de mayo todos de 2021, y llevar una bitácora 
de las actividades elaboradas referentes al tema; coordinar la agenda de las reuniones una vez al 
mes de la Comisión de Igualdad de Género y Derechos Humanos, con la Asociación Mexicana de 
Consejeras y Ex Consejeras Electorales Estatales de la República Mexicana, A.C. AMCCE y todas 
las acciones pertinentes, debiendo informar a la Comisión de Igualdad de Género y Derechos 
Humanos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXXII del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se aprueba que la Presidencia y la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, suscriban un convenio de colaboración con la Institución Pública 
de Educación Superior Benemérito Instituto Campechano, a través de su rector el Lic. Gerardo 
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Montero Pérez, para que en un ámbito de colaboración con este Instituto Electoral, a través de la 
Escuela de Ciencias de la Comunicación, participe como la instancia de educación superior que 
realice el seguimiento con perspectiva de género de campañas electorales de las candidatas 
postuladas por los partidos políticos, coaliciones, candidaturas independientes, durante el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario 2021, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, con base en el razonamiento expresado en la Consideración XXXII del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se solicita a los Partidos Políticos Nacionales, acreditados ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, de manera proactiva, con el fin de colaborar con el 
Instituto Electoral del Estado de Campeche en la erradicación de la violencia política de género, 
realicen la difusión entre quienes resulten candidatas a ocupar un cargo de elección popular, en el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, del presente Acuerdo y del PROGRAMA OPERATIVO 
RED DE CANDIDATAS EN EL ESTADO DE CAMPECHE, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2021, así como sus cinco Anexos, a efectos de que, se les pueda brindar un 
acompañamiento y orientación en casos de Violencia Política contra las mujeres en razón de género, 
a través de acciones para prevenir, atender y erradicarla, para su conocimiento y todos los efectos 
legales, y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la I a la XXXII del presente Acuerdo.  
 
SEXTO: Se aprueba poner a disposición de quienes resulten candidatas a ocupar un cargo de 
elección popular en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, los micrositios: 
http://www.ieec.org.mx/micrositios/generoderechos. y 
http://www.ieec.org.mx/Procesos/2021/ViolenciaRazonGenero, el correo electrónico 
red.candidatas.campeche@ieec.org.mx, y el número de celular 981-130-54-96, que estará cargo de 
la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, donde las candidatas podrán 
comunicarse para recibir atención y asesoramiento en materia de violencia política contra las mujeres 
en razón de género; para su conocimiento y todos los efectos legales, y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la 
XXXII del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo y sus 
anexos, vía electrónica, a los consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su conocimiento y todos los efectos legales, y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, en los términos expresados en la Consideración XXXII del presente Acuerdo.  
 
OCTAVO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo y sus anexos, en las redes sociales 
y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del 
artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en la 
Consideración XXXII del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo y sus anexos, en los apartados y 
micrositios correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados 
electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a 
los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos legales 
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y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XXXII del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y sus anexos, a la Presidencia de 
la Comisión de Igualdad de Género y Derechos Humanos, para el cumplimiento del punto 
SEGUNDO; a la Titular de la Unidad de Género, para el cumplimiento de los puntos SEGUNDO y 
TERCERO; a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas 
para el cumplimiento del punto SÉPTIMO; a la Unidad Administrativa de Comunicación Social, para 
el cumplimiento del punto OCTAVO, al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, 
para el cumplimiento del punto NOVENO; todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XXXII del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus 
representantes acreditados ante el Consejo General, el presente Acuerdo, los documentos relativos 
a la sesión, y los que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de 
inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera 
electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XXXII del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 13ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 8 DE MARZO DE 2021. 
 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA 
DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 

 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”.  
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